CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TRASTERO 
En La Coruña, a  ___________________ de 2025
DATOS DEL INMUEBLE :

FINCA NUMERO : __________________________________________________________
DIRECCION/LOCAL : _______________________________________________________
CODIGO TARJETA ACCESO : _________________________________________________ 

EXTRAS :  _________________________________________________________________
DATOS DEL ARRENDATARIO/A ó  INQUILINO/A :

D./Dª.  ____________________________________________________________________________
DNI :  _____________________________________________________________________________
DIRECCION : ______________________________________________________________________
TELEFONO :  ______________________________________________________________________
E-MAIL :   _________________________________________________________________________
Nº DE CUENTA PARA GIRAR : __________________________________________________ 
Nº TARJETA BANCARIA : ____________-_____________-_____________-____________ VALIDEZ ________
CONDICIONES DEL ALQUILER :

PLAZO MINIMO :   __________________________________________________________________________
IMPORTE MENSUAL : _______________________________________________________________________  
FIANZA :  __________________________________________________________________________________
REUNIDOS

De una parte, y como ARRENDOR, SUMA TRASTEROS Y ESPACIOS URBANOS (Grupo LH SL y Otro CB), con CIF E-70.316.443 y domicilio a estos efectos en Avd. Ribados 7Bajo, El Burgo, 15.670 Culleredo (La Coruña).

En adelante la parte ARRENDADORA.

De otra parte, y como parte ARRENDATARIA, la persona anteriormente mencionada
Ambas partes en su propio nombre y representación. Libre y voluntariamente.
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legalmente suficiente y necesaria para el otorgamiento 
del presente contrato de arrendamiento, y a tal efecto,

EXPONEN

1º. Que EL ARRENDADOR es el gestor del siguiente inmueble :

· Local en el bajo del edificio indicado anteriormente, y con acceso único y exclusivo a través del 
portalón / persiana de seguridad que cierra el local descrito, formando dicho trastero parte de 
una comunidad de trasteros en os que se subdivide el local mencionado.
2º. Que el Arrendatario desea alquilar al gestor mencionado, el detallado trastero; para su utilización 
como lugar de guarda y custodia de sus efectos personales. Por ello, ambas partes acuerdan la celebración 
del presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TRASTERO conforme a las siguientes clausulas :

PRIMERA.- El plazo pactado para el arrendamiento empezará a contar desde el día de la fecha de este contrato; dándose por finalizado el día 30 del mismo mes que corresponda a la finalización del plazo pactado. Finalizado dicho plazo, se prorrogará sucesivamente mes a mes, salvo preaviso mediante comunicación escrita en caso contrario por cualquiera de las partes a la otra con un mes de antelación a la fecha de vencimiento del contrato o cualquiera de las prórrogas. La llaves deberán entregarse antes de las 12:00 del día de la finalización, pues de lo contrario contará como alquilado el siguiente mes o los que sean en exceso. Para la baja el cliente comunicará dicha decisión por escrito al email sumatrasteros@gmail.com 
SEGUNDA.- La renta mensual pactada, será abonada por meses anticipados, dentro de los cinco primeros días
 de cada mes. El retraso en el pago de la renta o devolución de giro bancario conllevará una penalización 
de un diferencial de +5,5% puntos que se aplicará a partir de la siguiente mensualidad, sin perjuicio
 de la reclamación de cualquier otro gasto en que se haya incurrido por este motivo.
El precio del arrendamiento incluye los gastos generales del inmueble correspondientes a tributos y comunidad, excepto impuestos*.
El local cuenta actualmente con un temporizador para ahorro de energía que activa el suministro eléctrico del
 interior del trastero para el punto de luz y el enchufe, por intervalos aproximados de 15 minutos por pulsación.
Todos los trasteros se ofertan en igualdad de condiciones, con los mismos o similares acabados y servicios.

Dadas las dimensiones del trastero, el arrendatario conoce y acepta la existencia de un contador general 
eléctrico por todo el local, colocándose por derivación del mismo un contador individual para cada 
trastero que permitirá la lectura del consumo de éste que nos ocupa, para el caso de que el inquilino
 necesitase suministro continuo de electricidad en su propio trastero. Para tal caso, el inquilino deberá
 hacerse cargo del consumo eléctrico del interior del trastero arrendado.
A tal efecto el arrendador podrá emitir recibo de consumo eléctrico individual del trastero objeto de este
 contrato al inquilino, en el momento que ésta considere oportuno, previa lectura de contador individual 
asignado a dicho trastero. El pago del consumo eléctrico se realizará mediante ingreso en la cuenta
 anteriormente especificada, del mismo modo que el pago de las rentas, o mediante giro bancario a la 
cuenta que el cliente facilita en este acto a tal efecto.
Cada anualidad de vigencia del contrato, la renta se actualizará conforme a la variación del Índice General 
Nacional de Precios al Consumo (IPC) interanual en el período de 12 meses anteriores a la fecha de celebración del contrato,
 la lo cual se establece como mes para la primera actualización Septiembre de 2026. Las sucesivas actualizaciones
 a partir de la primera se realizarán sobre la renta anteriormente actualizada.

Para el supuesto que la subida del IPC fuese negativa, el importe del arriendo se mantendrá siempre mínimamente
 en el valor establecido a la fecha del último pago, nunca disminuirá de dicho valor por no aplicarse 
revisión a la baja.

TERCERA.- El pago mensual de cada cuota de arrendamiento será cobrado mediante giro bancario a la 
cuenta del Arrendatario cuyo código  facilita él mismo y que se detalla en los datos del inicio. 

Será prueba suficiente del pago el resguardo del ingreso o transferencia realizados, sin necesidad de
 expedir recibo alguno por parte del arrendador. El inquilino se hará cargo de los gastos bancarios por devolución de recibos impagados en importe aproximado de 9,90 euros/recibo devuelto.
CUARTA.- Deberá entregar la parte arrendataria una cantidad estipulada por la propiedad en concepto de FIANZA
 por el contrato de arriendo, como garantía del mismo y para responder de las obligaciones contraídas en este documento; y particularmente en el plazo pactado y la devolución íntegra de las llaves/tarjetas de acceso. En ningún modo el arrendatario podrá aplicar esta cantidad para el pago de renta o cantidad alguna, y le será devuelta mediante ingreso en su cuenta en el plazo de 30 Días hábiles a contar desde la fecha de entrega de llaves de la finca arrendada. Esta fianza no se devolverá en caso de desestimiento al inicio del contrato o durante el primer mes, mensualidades ó días de renta pendientes, reserva del trastero y renuncia posterior a él, falta de entrega de llaves o mal estado en la entrega del inmueble.
El presente contrato se regirá por lo libremente aquí pactado y, en su defecto, por la normativa aplicable del Código Civil. 
El arrendatario se obliga a cumplir las normas establecidas o que se establezcan por la Comunidad de Propietarios
 en que se halla el trastero objeto de esta transmisión; constituye causa de resolución expresa de este contrato el incumplimiento de tales normas.
Desde el primer momento en que se produzca un impago de las rentas obligadas, se bloqueará el acceso al local y trastero hasta que dicha deuda y sus gastos, si los hubiese, sean saldados.
El inquilino autoriza expresamente en este acto, que transcurrido un mes vencido de falta de pago en el alquiler pactado y sin otra comunicación se disponga del trastero libre y voluntariamente, dando conformidad plena y absoluta para poder bloquear la llave, abrir y disponer del local con total libertad sin nada que reclamar, dando por abandonado el arrendamiento y su contenido.
QUINTA.- El arrendamiento cubre exclusivamente la disponibilidad o uso y disfrute del espacio del trastero asignado para guardar los efectos personales del arrendatario. En consecuencia, este contrato no se extiende al depósito ni a la responsabilidad sobre el  depósito de efectos personales guardados en el trastero, sin que exista responsabilidad alguna del propietario de la finca trastero y/o local en cuanto a contenido o en caso de daños causados en sus enseres guardados en el interior del trastero, 
especialmente en supuestos de hurto, robo, incendio o inundación con obligaciones de la póliza del propio edificio,  fuese cual fuese su causa, de sus enseres, en todo caso. La Arrendadora no puede conocer el valor de lo que cada inquilino guarda en su local. Se recomienda encarecidamente guardar los efectos y enseres delicados en bolsas o cajas de plástico bien cerradas, a fin de evitar condensaciones o cualquier otro daño derivado del almacenamiento en general.
No obstante; la arrendadora sí dispone de una póliza de R.C. que cubre las responsabilidades y/o daños derivados de esta explotación pero no cubre la integridad de lo almacenado en el interior de cada trastero. Para ello, si lo desean, cada inquilino podrá contratar, individualmente y con el importe asegurado y coberturas que estime oportuno, una póliza complementaria para asegurar el valor y riesgos del contenido de su trastero.
El arrendatario reconoce expresamente conocer y aceptar las mencionadas circunstancias del arrendamiento. Así mismo autoriza expresamente a la gestora para que, en caso de emergencia en el local, pueda abrir la puerta de su trastero con objeto de salvaguardar sus pertenencias de las posibles incidencias que pudiesen ocurrir en el local (inundación, incendio…etc)
SEXTA.- Queda totalmente prohibido el subarriendo y cesión del trastero por el arrendatario, siendo esta causa 
motivo inmediato de resolución del contrato. El acceso peatonal al local se realizará a través de la 
persiana de seguridad única del local .
SEPTIMA.- La fincas objeto de este contrato habrán de dedicarse única y exclusivamente a su destino oficial, siendo el trastero lugar de guarda y custodia de enseres personales. 
Los inmuebles no podrán dedicarse a ningún otro tipo de destino del que aquí se refiere; así como tampoco 
se podrán realizar actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas en las fincas objeto de este contrato; tampoco utilizarlo como “vivienda” “dormitorio” y lugar de guarda de animales. 
El arrendatario será responsable de los actos o consecuencias que se deriven del uso y disfrute de las 
fincas arrendadas. En todo caso, el arrendatario se obliga seguir las pautas de una buena convivencia.
Los inquilinos deberán observar especialmente el buen uso y mantenimiento tanto del local comunitario 
como del interior del propio trastero arrendado, procurando especialmente no obstaculizar el paso o molestar a los 
demás co-arrendatarios y manteniendo tanto las zonas comunes como su propio espacio, limpio 
y en buenas condiciones de uso y disfrute; así como también observar el buen estado del local que los 
contiene y dar parte a la propiedad en el caso de que hubiese cualquier anomalía o contratiempo.

El incumplimiento de esta condición así como el recibo de quejas y/o reclamaciones de los comuneros 
por motivos de alteración del buen régimen de convivencia del arrendatario, será causa inmediata de
 resolución de este contrato, sin perjuicio de las acciones legales que puedan llevarse a cabo por la arrendadora. 
Se informa expresamente que el local cuenta con video-vigilancia continua conectada a central y grabadora.
El cambio de bombillas fundidas del trastero será por cuenta del inquilino. 
OCTAVA.-  La enajenación del trastero será causa inmediata de resolución del contrato. 
En todo caso, el arrendatario manifiesta expresamente que renuncia a los derechos de adquisición preferente 
sobre dicho conjunto de inmuebles. 

NOVENA.- En este acto, se hace entrega al arrendador de un juego de llaves del inmueble completo, que incluye:

· Tarjeta de apertura de puerta se seguridad con código de identificación personal indicado en datos del inmueble 
· Una llave de apertura manual del trastero alquilado.
 Este conjunto de llaves deberá ser devuelto a la finalización del arriendo en perfectas condiciones de uso. 
Así mismo, a la finalización del presente contrato, el inquilino entregará el trastero y su juego 
de llaves correspondiente en el mismo estado que a la fecha de la firma de este documento, 
comprometiéndose a asumir el pago de cuantas reparaciones y/o mantenimientos fuesen necesario 
para ello, así como de los elementos comunes en la parte proporcional que le fuese correspondiente.
El inquilino será responsable de su juego de llaves y del uso correcto del mismo. La reposición de la tarjeta de acceso tiene un coste de 35 euros/ud. , y la llave del trastero 3,95 euros/ud.
DECIMA.- Los datos utilizados en este contrato han sido facilitados voluntariamente por el Arrendatario, 
y pasarán a formar parte de un fichero informatizado propiedad del Arrendador. El Arrendatario podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición mediante escrito dirigido a sumatrasteros@gmail.com. 
El Arrendatario autoriza al Arrendador para el tratamiento de sus datos personales que nos ha facilitado, para su 
gestión informativa o comercial relacionada con este arrendamiento o las novedades del edificio en el que se 
ubican las fincas objeto de este contrato.
UNDECIMA.- Las partes, con renuncia de su fuero propio, se someten a los Juzgados y Tribunales de 
La Coruña, para la discusión litigiosa de este contrato y sus manifiestos.

Con la firma de este documento el Arrendatario presta su total conformidad con el contenido de este
 contrato y autoriza expresamente la gestión del cobro del alquiler referenciado.
En prueba de total conformidad, ambas partes firman el presente contrato, que se extiende por duplicado a 
un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.
         LA PARTE ARRENDATARIA,



        LA PARTE ARRENDADORA,

   P.P. ó P.O.  





           
                  P. Orden : 
Este contrato y sus anejos contienen información confidencial y/o derechos legales. Este documento ha sido redactado por Suma Espacios Urbanos a petición del cliente; con su consentimiento expreso para el tratamiento de los datos que aquí se emplean. Está dirigido exclusivamente a las personas o entidades señaladas como único destinatario autorizado o aquí mencionadas. Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento así como la copia o utilización del mismo sin autorización expresa, de lo contrario estaría infringiendo la Ley. Gracias por su colaboración.








SIGUE MODELO SEPA 
Notas :  ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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